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Resolución Posllivo

Sobinos Hidolgo, N. 1., o I 7 de noviembre del2022.

c. yEsENrA cAtTzoNTztN GARCTA (ALBACEA)
PRESENTE.-

VISTO.- EL EXP. Núm. A-3612022 con reloción o lo Fusión y Subdivisión de un predio urbono
en 3 (Tre§) porciones morcodos en el plono presentodo como Lole A, Lote B y Lole C.
ubicodos en colle Reformo y 5 de Moyo en colonio Enrlque tozono de este Municipio de
Sobinos Hidolgo, Nuevo León.

CONSIDERANDO

(r'-s" 5u1,,

Que el promovente ocreditó tener derecho o reolizor los presentes
frómites.
Que en el presente coso, el proyecio de fusión, relolificoción, y
subdivisión urbono, cumplen con los disposiciones señolodos en los

Artículos 305, 30ó y 302 de lo Ley de Asentomientos Humonos,
Ordenomiento Tenitoriol y Desonollo Urbono poro el Estodo de Nuevo
León y demós leyes oplicobles.
Con fundomento en lo dispuesto por los Artículos I I Frocc¡ón I, ll, Xll;

229,230,231,232, 233 y 234,305. 30ó, 307 y demós de lo Ley de
Asentomientos Humonos, Ordenomiento Tenitoriol y Desonollo Urbono
poro el Estodo de Nuevo León. publicodo en el Periódico Oficiol # 14ó

lll del 27 de noviembre de 2017, y demós leyes oplicobles, y, previo
opinión posilivo emitido por el Secretorio de Desonollo Urbono de esie
Municipio de Sobinos Hidolgo Nuevo León.

Dependencio:
Núm. de Exp.
Núm. de Oflcio:
Asunto:
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ACUERDA
PRIMERO..

Se opruebo el proyecto de Fusión y Subdivisión de un predio urbono registrodo con los
Expedientes Cotostroles Número ([ole 1) 54) 03-034-002, (Lole 2) 54) 03-034-012, con
superficie lolol de 902.75 m2, poro posteriormente quedor lo subdivisión con lotes
resultontes:

LOTES RESULTANTES:

culono or ÁRen or rusrórr¡

LOTE No. OCHAVO m2
SUPERFICIE DE

LOTE m2
SUPERFICIE TOTAT

LOTE 1 0.00 754.39 754.39 m2

TOTE 2 0.00 1l¡8.36 1t18.35 m2

TOTAI 0.00 fiz.75 902.75 m2

Conforme o lo plosmodo en los plonos presentodos, ubicodo este pred¡o en colle
Reformo y 5 de Moyo en lo colonio Enrique lozono, de esto ciudod de Sobinos Hidolgo,
Nuevo León.

SEGUNDO..
Deberó de respetor los lineomientos de violidod de ocuerdo ol Plon de Violidod Municipol
que
es de 12.00 melros como mínimo de porómetro, ó.00 metros de eje hocio ombos lqdos
del de lo colle Reformo y de 12.00 melros como mínimo de porómetro, ó.00 melros de eje
hqcio ombos lodos de lo colle 5 de Moyo conforme o lo plosmodo en los plonos
presentodos.

Documento con el que ocredito lo propiedod: Escriluro. registrodo bojo el Número 36.
Volumen 541, Libro 537, Sección t Propiedod Unidod Sqbinos de fecho 30 de Enero de
2013, en el Registro Público de Io Propiedod y delComercio delsexto Distríto Registrolcon
Sede en Villoldomo, Nuevo León.

Quedondo inscrito por Aclo de Reclificoción de medidos, Boio el Nurnero 14ó. Volumen
80, tibro 80, Sección Auxilior, Unidod Sobinos de fecho 06 de julio del 2A22, en el Registro
PÚblico de lo Propiedod y del Comercio del Sexto Distriio Regisirol con en
Villoldomo, Nuevo León

CIUDAD EN

IOIE No.
ocHAvo

m2
SUPERFICIE DE

LOTE m2
SUPERFICIE TOTAT

LOTE A 0.00 3m.92 300.92 m2

LOTE B 0.00 300.91 300.91 m2

LOTE C 0.00 :m.92 300.92 m2

TOTAL 0.00 *2.15 902.75 m2
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IOS DAIOS PERSOXAIES OUE SE PROPORCIONEN CON EL FIN OE REALIzAR UN TRÁM¡fE O SERV¡CIO A TRAVES OE LAS OIFEAENTES DEPENOEIICIA§ OEL
MUNICIPIO OE SAEII{AS HIOAL6O; SERAN SI,JETOS DE TRATAMIEIITO COI¡FORME A !O OISPUESTO EI{ LA LEY DE PROfECcIoN oE DATos PERsoNALEs EI{
POSESIÓN DE SUJEfOS OBLIGADO§ OEL ESfADO DE NUEVO LEÓN, EN TÉRMINOS OEL AVISO DE PRIVACIOADQUE CORRESPONDA

CIUDAD EN MOVIMIENTO
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TERCERO..

El interesodo deberó pogor por concepios de derechos por servlcios preslodos por esto
Secretorío de Desorrollo Urbono. lo contidod lotol de 512,123.72 (Doce mil cienlo
velntilrés pesos 721100 m. n.) por el iotol de los lotes resultontes, del cuol yo pogó por
lnlclo y termlnoclón de hómlte. medionle recibo oficiol número O5/CíJ7142 de fecho l7
de novlembre del2022, ocuerdo con el Artículo 52 Bis, Frocción I de lo Ley de Hociendo
poro los Municipios del Estodo de Nuevo León vigenle.

CUARTO.-
Lo presente resolución no prejuzgo sobre los derechos de propiedod, lo eslobilidod del
suelo, o subsuelo, y se dictó conforme o lo documentoción, dotos e informes
proporcionodos por el promovente, municipio y propietorio, de conformidod con el
Arlículo 2ó0 de lo Ley de Asentomientos Humonos, Ordenomiento Tenitoriol y Desonollo
Urbono poro el Esiodo de Nuevo León.

QUINTO..
NolifÍquese personolmenle ol interesodo en los iérminos de lo dispuesto por el orticulo 402
y 404 del Copítulo Vll de lo Ley de Asenlomientos Humonos, Ordenomienio Territoriol y
Desonollo Urbono poro el Estodo de Nuevo León; Publicodo en el Periódico Oficiol No.
l4ó -lll del dío 27 de noviembre de 2017 .

ATENTAM

ECRETARIA DE
RROLLO URBANO

rno al2021-2024
N.L

c. coN ACEVE ILLA
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO

DEL MUNICIPIO DE SABINAS HIDALGO, N.L.

c.c.p. Archivo
CAAAmjrt

Pág¡na 3 de 3

\\
--t:


